
Sección Sindical CGT 
Rambla Lluch, nº 2-08850- Gavá- Telf.: 936351600-Ext. 11127-Fax 936380593 

 

 

 

 

 

III CONVENIO  

COMUNICADO Nº 5 

LA CGT FIRMA EL III CONVENIO COLECTIVO 

 

Una vez llevado a cabo el referéndum para la aceptación del preacuerdo alcanzado por la 

empresa y la mayoría de la Comisión Negociadora, y siendo este claramente favorable a su 

aceptación, la CGT,  mediante consulta en Asamblea a su afiliación, ha decidido firmar el 

III Convenio. 

Para la CGT, este no es el Convenio que habríamos querido conseguir,  consideramos que 

es de escaso contenido y de vigencia muy elevada y por ello optamos por pedir el NO en el 

referéndum. 

Pese a ello la decisión de l@s trabajador@s de todos los centros de trabajo ha sido 

rotunda, considerando que debía ser aceptado. 

Debemos recordar que a  diferencia del I y II Convenio, en esta ocasión la empresa no ha 

introducido ninguna modificación en el texto del Convenio que no haya sido refrendada 

por l@s trabajador@s en las urnas, motivo por el cual la CGT no los firmo. 

Ahora solo nos queda esperar que este nuevo sacrificio de la plantilla de ROCA, se vea 

recompensado por la empresa cuando la situación económica mejore.  
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